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EXPEDIENTE PA SUM 22/009 

DENOMINACIÓN SUMINISTRO DE: SISTEMAS CERRADOS DE TRANSFERENCIA DE FARMACOS 
PELIGROSOS 
 

Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm.272 de 9 de 
noviembre de 2017), en adelante LCSP 9/2017. 

Visa la necesidad planteada el Jefe de Servicio de Farmacia del Hospital en relación a este expediente, 
y el informe justificativo de la necesidad e idoneidad de la licitación de este expediente por parte del 
Director Económico Financiero y de SSGG de fecha pone  6 de abril de 2022, queda justificado en 
atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital 
tiene encomendadas, la tramitación de un expediente en base a estas características: 

1- Objeto del Contrato (Art. 99 LCSP 9/2017) 

El objeto del presente contrato es el SUMINISTRO DE: SISTEMAS CERRADOS DE TRANSFERENCIA DE 
FARMACOS PELIGROSOS. 

2- División en Lotes  (Art. 99 LCSP 9/2017) 
 LOTES Descripción Lote 

 

1 SISTEMAS CERRADOS DE TRANSFERENCIA DE FÁRMACOS PARA LA PREPARACIÓN DE FÁRMACOS 
PELIGROSOS POR VÍA INTRAVENOSA  
2 SISTEMAS CERRADOS DE TRANSFERENCIA DE FÁRMACOS PELIGROSOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
SUBCUTÁNEA E INTRAVESICAL  
3 SISTEMA CERRADO DE TRANSFERENCIA DE FÁRMACOS PARA LA ADMINISTRACIÓN INTRAVENOSA 
DE FÁRMACOS PELIGROSOS 

3- Valor Máximo Estimado: (Art. 101 LCSP 9/2017) 

El valor estimado del contrato es de  819.000,00 €.  

 BASE IMPONIBLE 195.000,00 € 

 IMPORTE IVA 40.950,00 € 

 IMPORTE TOTAL 235.950,00 € 

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente, 
las posibles modificaciones en caso de que las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas 
inicialmente por un máximo de un 20% y las posibles prórrogas hasta un plazo máximo de 48 meses. 

Para la determinación de las cuantías, se ha tenido en cuenta la información estadística de consumos 
en periodos anteriores y las cuantías licitadas de cada material, son productos que cubren las 
expectativas de la demanda para el plazo de vigencia del expediente. 
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Para la determinación del precio, se ha tenido en cuenta la valoración del mercado junto con el precio 
que históricamente figura en el sistema de información del Hospital. 

4- Procedimiento y criterios de adjudicación 

Procedimiento: 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo 
estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento Abierto 
conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando una Pluralidad de 
Criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo 
tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación con los 
licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017. 

La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, ¿queda sujeta a todos sus 
efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria?, art. 21 de la LCSP 9/2017: SI. 

5-Criterios de Adjudicación: 

Criterios relacionados con los costes:  

El criterio precio se valorará de la forma siguiente: 

Formula: P= 70x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 

 

A= Precio de licitación 

B= Oferta a valorar 

C= Oferta más baja 

 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  

LOTE 1: SISTEMA CERRADO DE TRANSFERENCIA DE FÁRMACOS PARA LA PREPARACION DE 
FÁRMACOS PELIGROSOS POR VIA INTRAVENOSA. 

ITEM 

Ergonomía para el personal manipulador del Servicio de Farmacia (recibirán mayor puntuación 
aquellos sistemas que impliquen un menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza en la conexión de 
los diferentes elementos que integran el sistema).  

Menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza de conexión                                                             Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente 
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ITEM 

Número de referencias de productos empleadas en satisfacer las condiciones de sistema cerrado de 
transferencia de fármacos (recibirán mayor puntuación aquellos sistemas que impliquen un menor 
número de referencias de producto) 

Menor número de referencias de producto                                                                                     Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente 

Volumen de espacio muerto residual en el dispositivo. (recibirán mayor puntuación aquellos sistemas 
que impliquen un menor volumen residual) 

Menor volumen residual                                                                                                                        Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente. 

PUNTUACION TOTAL (MÁXIMO 30 PUNTOS) 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

1. La elaboración de mezclas en el servicio de farmacia es elevado contando con 

aproximadamente 18.000 preparaciones anuales de citostáticos. El uso repetitivo de los 

sistemas cerrados implica movimientos de tracción y torsión que repercuten en la salud de los 

profesionales que realizan los diferentes procesos de elaboración. La ergonomía es, por tanto, 

un elemento a tener en cuenta con el fin de minimizar posibles lesiones en el personal 

elaborador y que administra la medicación. 

2. El elevado número de preparaciones y dispositivos disponibles genera una importante carga 

logística. El aprovisionamiento y distribución de material desde los almacenes se optimiza con 

un bajo número de referencias para realizar una misma tarea.  

3. El volumen residual que queda retenido en los sistemas de transferencia es una pérdida de 

producto que aumenta los costes de fármacos. Menores volúmenes residuales implican una 

menor pérdida de producto.  

 

LOTE 2: SISTEMA CERRADO DE TRANSFERENCIA DE FÁRMACOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
SUBCUTÁNEA E INTRAVESICAL DE FÁRMACOS PELIGROSOS 

ITEM 
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Ergonomía para el personal manipulador del Servicio de Farmacia (recibirán mayor puntuación 
aquellos sistemas que impliquen un menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza en la conexión de los 
diferentes elementos que integran el sistema).  

Menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza de conexión                                                             Hasta 5 
puntos. 
El resto proporcionalmente 
Ergonomía para el personal manipulador de las Unidades de Enfermería (recibirán mayor puntuación 
aquellos sistemas que impliquen un menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza en la conexión de los 
diferentes elementos que integran el sistema).  

Menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza de conexión                                                             Hasta 5 
puntos. 
El resto proporcionalmente 

Número de referencias de productos empleadas en satisfacer las condiciones de sistema cerrado de 
transferencia de fármacos (recibirán mayor puntuación aquellos sistemas que impliquen un menor 
número de referencias de producto) 

Menor número de referencias de producto                                                                                     Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente 

Volumen de espacio muerto residual en el dispositivo. (recibirán mayor puntuación aquellos sistemas 
que impliquen un menor volumen residual) 

Menor volumen residual                                                                                                                        Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente. 

PUNTUACION TOTAL (MÁXIMO 30 PUNTOS) 
 

JUSTIFICACIÓN: 

1. La elaboración de mezclas en el servicio de farmacia es elevado contando con 

aproximadamente 18.000 preparaciones anuales de citostáticos. El uso repetitivo de los 

sistemas cerrados implica movimientos de tracción y torsión que repercuten en la salud de los 

profesionales que realizan los diferentes procesos de elaboración. La ergonomía es, por tanto, 

un elemento a tener en cuenta con el fin de minimizar posibles lesiones en el personal 

elaborador y que administra la medicación. 

2. El elevado número de preparaciones y dispositivos disponibles genera una importante carga 

logística. El aprovisionamiento y distribución de material desde los almacenes se optimiza con 

un bajo número de referencias para realizar una misma tarea.  

3. El volumen residual que queda retenido en los sistemas de transferencia es una pérdida de 

producto que aumenta los costes de fármacos. Menores volúmenes residuales implican una 

menor pérdida de producto.  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
40

52
33

50
45

25
38

14
97



 

PA SUM 22/009             SUMINISTRO DE: SISTEMAS CERRADOS DE TRANSFERENCIA DE FARMACOS PELIGROSOS 
Página 5 

 

LOTE 3: SISTEMA CERRADO DE TRANSFERENCIA DE FÁRMACOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
INTRAVENOSA DE FÁRMACOS PELIGROSOS. 

 

ITEM 

Ergonomía para el personal manipulador del Servicio de Farmacia (recibirán mayor puntuación 
aquellos sistemas que impliquen un menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza en la conexión de los 
diferentes elementos que integran el sistema).  

Menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza de conexión                                                             Hasta 5 
puntos. 
El resto proporcionalmente 
Ergonomía para el personal manipulador de las Unidades de Enfermería (recibirán mayor puntuación 
aquellos sistemas que impliquen un menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza en la conexión de los 
diferentes elementos que integran el sistema).  

Menor esfuerzo de torsión y/o menor fuerza de conexión                                                             Hasta 5 
puntos. 
El resto proporcionalmente.  

Número de referencias de productos empleadas en satisfacer las condiciones de sistema cerrado de 
transferencia de fármacos (recibirán mayor puntuación aquellos sistemas que impliquen un menor 
número de referencias de producto) 

Menor número de referencias de producto                                                                                     Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente 

Volumen de espacio muerto residual en el dispositivo. (recibirán mayor puntuación aquellos sistemas 
que impliquen un menor volumen residual) 

Menor volumen residual                                                                                                                        Hasta 10 
puntos. 
El resto proporcionalmente. 

PUNTUACION TOTAL (MÁXIMO 30 PUNTOS) 

 

JUSTIFICACIÓN: 

1. La elaboración de mezclas en el servicio de farmacia es elevado contando con 

aproximadamente 18.000 preparaciones anuales de citostáticos. El uso repetitivo de los 

sistemas cerrados implica movimientos de tracción y torsión que repercuten en la salud de los 

profesionales que realizan los diferentes procesos de elaboración. La ergonomía es, por tanto, 

un elemento a tener en cuenta con el fin de minimizar posibles lesiones en el personal 

elaborador y que administra la medicación. 
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2. El elevado número de preparaciones y dispositivos disponibles genera una importante carga 

logística. El aprovisionamiento y distribución de material desde los almacenes se optimiza con 

un bajo número de referencias para realizar una misma tarea.  

3. El volumen residual que queda retenido en los sistemas de transferencia es una pérdida de 

producto que aumenta los costes de fármacos. Menores volúmenes residuales implican una 

menor pérdida de producto.  

PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE EN LA PUNTUACIÓN TOTAL: 

En caso de empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato 
se resolverá mediante la aplicación por orden de los criterios sociales establecidos en el apartado 2 del 
artículo 147 LCSP, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas. 

6- Criterios de Solvencia  

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 
constata la necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 

 Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1. a) y Artículo 87.1.c) de la LCSP    

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1.a) de la LCSP 

7.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  
Condiciones especiales de ejecución: Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento 
se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 
naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales 
que pueden verse afectados por la ejecución del contrato: El adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante DECLARACION RESPONSABLE firmada por persona 
competente, previa a la formalización del contrato, al cumplimiento de al menos una de las condiciones 
especiales de carácter medioambiental obligatoriamente los puntos 1 y 2 y de al menos una del punto 3:  

Con carácter obligatorio, el adjudicatario deberá acreditar mediante declaración responsable que la 
empresa tiene adoptadas medidas para:   

1.- Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos conforme a la 
normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en vertederos.  

2.- No verter productos químicos a la red de saneamientos y cumplir con las especificaciones del 
fabricante en relación a la dosificación y empleo de productos.  

3.- Además, deberá cumplir una de las siguientes posibilidades:  

- Estar en posición de la certificación de gestión AMBIENTAL UNE-EN ISO 14001 o equivalente 
(REGISTRO EMAS).  

- O, deberá cumplir al menos con una medida de cada grupo de las que se proponen a 
continuación:  

a. Del servicio en origen:   

a.1) Que en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado sustancias 
tóxicas para el medio ambiente.   
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a.2) Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el desarrollo del proceso de la
empresa.

b. Del servicio en destino (HUF):

b.1.) La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en el desempeño de las
tareas derivadas del servicio.

b.2.) El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas.
Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de 
ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales 
en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución carácter 
medioambiental, social y de innovación, se consideran condiciones esenciales de ejecución y su 
incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato.  No se procederá la adjudicación al licitador 
que no presente dicha declaración.   
El Hospital se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento 
de las condiciones especiales elegidas, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso 
de no presentarla, se resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato.  

8.-Plazo de ejecución 

La duración del contrato será de 12 meses y una duración máxima de 48 meses con las posibles 
prórrogas. 

9.-Justificación de los criterios de desempate: 

Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, la selección de los criterios de desempate 
obedece al establecimiento de una prelación que, vinculada al objeto del contrato y resultando 
proporcional al mismo, solvente los empates entre dos o más ofertas. 

Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, debiéndose tener en cuenta las indicaciones 
de la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

10.- Responsable del contrato. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 

RESUELVE 

Acordar el inicio del expediente de contratación para el SUMINISTRO DE: SISTEMAS CERRADOS 
DE TRANSFERENCIA DE FARMACOS PELIGROSOS por importe de 235.950,00 € IVA incluido y un plazo 
de ejecución de 12 meses. 

Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente 

Fuenlabrada a 6 de abril de 2022 
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